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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

CONSTITUCION DE -COMPA-' “Escritura Pública número 
  

ÑIA EN SOCIEDAD ANONIMA +" ¡doscientos noventa y uno. y 
  

DENOMINADA 7 
  

Capital de la República 

En da ciudad de Quitoy . 

  

AGRICOLA SAN ANDRES DEL. '':' del' Ecuador, e1 día de 
  

  

  

  

CHAUPI S.A. 00000000? 2007 hoy "vistos tres ] 

! (3) JÁ Marzo de mil no= 4 

otorgado por 2 0:00. 202 yecientos noventicingá) e 

PANIFICADORA MODERNA S.A ante mi, * doctor Jorge 
  

SOCIEDAD COMERCIAL E Machado CevalYÓS, Nota- 
  

INDUSTRIAL MOLINO -EL- rio Primery/ de este Can- 
  

CONDOR S.A. MOECA - - NS tón, : comparece el ma 
  

Juan Pablo' Corres Lrespo, 
  

  

  

  

CAPITAL: S/. 25'000.000 ; > - a nombre y en represen 

no a Foot E tación (de las Comfóñias 

DI 4 COPIAS (cours o “Panifitadora Móderna S. 

> y "Sociedad Come al e 
  

  

AMC. 

  

industrial Molino El 

  

  
7 

Cóndor' S.A. MOECA, en su Y 
  

' : > “calidad de Gerente Gene, 
  

ral y Representante Legal de dichas compañías, según se 
  

desprende de' los nombramientos que se agregan (a esta 
  

escritura como ' ' documentos " habilitantes. 
  

comparecientes es se nacional idad: a 
    estado civil soltelo; mayor de edad, domiciliado 'en'esta   
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      ciudad de Quito, apaz para contratar y obligarse, a. 

  - € : : . . guien de conocer doy fe bien instruido por mi, el 

  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

  

que.a celebrarla procede librej¡sy voluntariamente, is de 

  

. Acuerdo con esta minuta: SEÑOR, :NOTARIO:*En+su registro 

  

de escrituras públicas, Sirvase insertar una.de'.la ¡que 

  

conste la comstitución de la compañía denominada 

  

AGRICOLA SAN ANDRES DEL  CHAUPI(S,4:44,de ¿acuerdo da.das 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA. FUNDACION:3¿ Proceder: a 

  

fundar la compañia, las compañías PANIFICADORA MODERNA 

  

S.A. y SOCIEDAD COMERCIAL E INDSUTRIAL MOL 1NOrElLhCONDOR 

  

S.A. MOECA, representadas por ,sui ¡Gerente! iGenernal ' y 

  - > - 

Representante Legal señor ¡Yan '. Pablo!**! ¡Correa 

  

Crespo, quien manifiesta que. es "su 'voluntad'!? fundar, 
  

como en efecto lo hacen una compañia! 'que' se denominará 

  

AGRICOLA SAN ANDRES DEL CHAUPI S.A., que funcionará con 

  

arreglo a las disposiciones legales'vigentes y ''arlos 
  

siguientes estatutos: SEGUNDA: ESTATUTOS DE AGRICOLA 

  

SAÑ ANDRES DEL EHAUPI  S.A.. ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 
  

/POMICILIO Y DURACION. La compañia se / denominar 
  

Y AGRICOLA SAN ANDRES DEL — CHAUPI1 S.A. EX domiÁlio 
  

principal de la sociedad será la ciudad de sangolqui, 
  

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, péro podrá 
  _— 

estabiecer sucursales, ,Ofícinas. O agencias en otros 

  

lugares del pais. EV plazo de. duración de la: sociedad 
  

será de cincuentyí años desde la fecha de inscripción de 
  

esta escriturd en el ¡Registro Mercantil. ARTICULO 
    SEGUNDO: OBJETO. La compañia tiene por objeto el   
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ES 

  

  

  

  

  

leguminosas, ' cereales “de "sus semillas, frutos, 

plentas y eemtyuaco Jero 6 ojos productos de la, agrindustria 

para la comercialización en el mercado interno y su 

exportación, asi como la investigación de técnicas de 

cultivo, desarrollo de nuevas variedades y de sistemas 

de conservación de producta provenientes. de la 
  

floricultura y agricultura ./Para el cumplimiento de sus 
  

fines la compañia podrá realizar toda cYáse de actos y 

  

contratos permitidos por la ley. /ÁRTICULO _ÁERCERO: 
  

CAPITAL SOCIAL: El capital social es veinxíe y. cinco 
  

millones de sucres (S/. 25"900,900,00), aávidido en dos 
sz 

  

mil quinientas (2.500) acciones ordinarias 07. 
  

nominativas de diez mil sucres  (5/. 10,000,094 cada 
  l 7 7 

una, numeradas del uno (1) al dos mil quinientos 
  

(2.500), ARTICULO CUARTO: TITULOS DE ACCIONES. Las 
  

acciones podrán estar representadas por títulos de una 
  

o más acciones .numerados correlativamente y firmados / 
  

por el Presidente y el Secretario de la sociedad / 
  LS 

ARTICULO QUINTO: REGIMEN Y ADMINISTRACION. La Junta 
  

General de Accionistas, - legalmentá constituida es Elí 
  

órgano supremo de 17 compara. La sociedag/ será 
  

administrada por e1 /Directordo, «el Presidente y el 
  

Gerente General ./, ARTICULO, . SEXTO: - DE LAS. : JUNTAS 
  

GENERALES. a) Las ¿Juntas  — Generales podrán : ser 
  _ 

Crdinarias-.o Extraordinarias, serán convocadas por -el 
  

Presidente y/o el |Gerente General en las épocas 
    determinadas en la Ley-y se reunirán en el domicilio   
 



Sa
o 

e 
a
 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

25 

26 

27 

social. b) La Junta General estará —dirigigá por el 

  

Presidente y en su ausencia por un accionísta elegido 

  

por los presentes en la reunión. Cc) Actuará de 

  

Secretario el Gerente General de la compañia y en su 

  

ausencia por la persona a quien la Junta elija como 

  

Secretario ad—hocé ARTICULO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA 

  

JUNTA GENERAL. 4) Nombrar cuatro Directores Principales” 
  

y Cuatro Directores Suplentes, para un periodo de cjáco 
  

(5) años. b) Nombrar al Presidente 'y al Gerente Géneral 
  

de la compañía por el periodo de cinco (5) ajos. c) 
  r 

Fijar la remuneración de los miembros del Directorio, 
  

del Presidente y del Gerente General. d) Nombrar un 
  

Comisario Principal su Suplente y fijar sus 
  

remuneraciones. e) Rebo1ver sobre la disfribución de 

  

los beneficios sociales. f) Decidir cáalquier asunto 

  

cuya resolución no este atribuida én los presentes 
  

estatutos a otro órgaho Y ejercer / todas las demás 
  

atribuciones que la Ley señale para [ra Junta General. 
1 

  

ARTICULO OCTAVO: DE LA  REPRESENTACÍON DE LA SOCIEDAD. 
  

a) La representación Ye la compañkia, tanto judicial     
    

como extrajudicial, corresponde di Gerente General, 
  

quien tendrá los más amplios poderes, a fin de que 
  

represente a la sociedad en todos los asuntos 
  

relacionados con su giro o tráfico. Sin perjuicio de lo 
  

establecida en la Ley de Compañias, el Gerente se 
  

sujetará a las limitaciones establecidas en el Articulo 
  

Décimo Segundo. Sin embargo cuando el Gerente General 
    interviniere conjuntamente con el Presidente, no sára   
  

  

el
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: NOTARIA A 
: PRIMERA AN CN (E 3 
; ¡ necesaria la autorización del Directorio señalada ¡Bn neo ) 

2 letra i) del Artículo Décimo Segundo. En caso de faltaN: / 

3 o ausencia temporal lo reemplazará el Presidente con 

| 4 las mismas” atribuciongé. - ARTICULO NOVENO: DEL |. 

5 DIRECTORIO. a) El Directorio estará formado por el 

6 Presidente, Gerente General y cuatro vocales. by Los 

r 7 miembros del Directorio durarán cinco (51 AM0s en el 

o 8 ejercicio de sus funciones. bJ A ta13% de un Director 

el” "Principal actuará uno de los suplehtes. c) Si la falta 

- 10 o ausencia * de un Director Principal fuere definitiva, 

. : 11 se principalizará el Suplente gue señale el Directorio 

12 hasta que la “unta General" resuelva sobre el 

UN 13 particular. ARTICULO DECIMO: REUNJIBNES .. a) El 

14 Directorio tendrá sesiones / ordinarias y 

15 extraordinarias. Se reunirá ordinariamente, por lo 

: 16 menos una vez al año y extraordinariamente cuando sea . 

mn 17 Spnvocado por el Presidente: “por su propia iniciativa oO e 

- 18 a petición del Gerente General o de dos Directores. b) , 

É 19 El Directorio podrá reynirse en cualquier lugar de la 

i 20 República del Equádor y las sesiones serán presididas 

21 por el Presidente y en su ausencia por un Director 

22 elegido por los presentes en la reunión. Cc) Las 

23 convocatorias se harán mediante comunicación escrita 

24 con siete dias de anticipación, por lo menos a la 

25 fecha fijada para la reunión. d) El DipeCtorio podrá 

26 reunirse válidamente, sin Convocatóría previa, si 

27 estuvieren presentes el Presidente y tres vocales 

28 principales. e) Los: acuerdos del Directorio, tomados 
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dentro del ámbito de sus atribuciones, serán 

  

obligatorios para todos los atcionistas y deberán 
e 

  

levantarse actas de las sésiones, firmadas por el 

  

Presidente y el SecretXrio. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

  

QUORUM Y RESOLUCIONES. a) Habrá quórum con asistencia 

  

de al menos cuatro de sus miembros. b) En el caso de 

  

dos empates sucesivos el voty/ del Presidente p-de quien 

  

lo reemplazare será de calidad y decidirá el empate. 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FACULTADÉS. El Directorio 
  

tendrá las siguientes atribuciones: a) Nombrar cuando 

  

lo considere conveniente, uno o más Subgerentes, fijar 

  

sus remuneraciones y deberes y señalar sus facultades 

  

mediante el oportuno poder. b): Supervigilar Ja marcha 

  

administrativa, tecnica y financiera de 19/ compañia Y 

  

hacer las recomendaciones que fueren /del caso. Cc) 

  
y 

Acordar el establecimiento de /. agencias 0 

  

sucursales y sSsuprimirlas. d) Concedér licencias a llos 
  

miembros del Directorio Y Gerente General. e) 

  

Determinar la garantía que debe repúir el Gerente 
  

General, cuando lo considere oportunoZ f) Intervenir y 
  

decidir en todas las actuaciones que no sean privativas 
  

de la Junta General. q) Autorizar el otorgamiento de 
  

garantias que respalden obligaciones de tergeeros en 
  

vd 

operaciones que se relacionen con el objetoysocial. h) 
  

Recomendar a la Junta General el degtino de las 
  

utilidades : sociales +. 1) 

Y 
Autorizar actos y contratos/ 

  

cuya cuantía exceda de los montos que periódicamepte 
    fijará el Directorio y que no sean materia de/giro   
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        y 

NOTARIA 
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, normal del negocio.' 3) Autorizar la enajenatá 

2 - gravamen %- y' compraventa de biprés inmuebles. -k) 

| 3 Autorizar los gastos de Añajes ¡al exterior de 

i 4 funcionarios, administradopés y empleados, asi como los 

| 5 correspondientes viáticos. «ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL 

( 6 PRESIDENTE. : Corresponde al Presidente: 'a) Reemplazar al 

pa 7 Gerente General encaso-de falieTTo ausencia temporal. 

3 b) Dirigir las sesiones -de la Junta General y del 

9 Directorio. c) Suscribir los - titulos de. acciones. d) 

10 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

, 11 General y del Directorio. ARTICULO DECIMO-CÚARTO: DEL 

52 GERENTE GENERAL. El Gerente General,. quien tiene la 

" 13 representación legal de la: compañia, según lo dispuesto 

i 14 en el artículo noveno de estos estatutos, tendrá los 

15 deberes y atribuciones señalados en la ley para los 

16 administradores y en «particular: . 'a) '*' Presentar 

Sn 17 primeramente al Directorio y  —luego a la Junta General, 

18 en el plazo de dos meses contados désde la terminación 

á 19 del ejercicio económico, una memoria razonada acerca de 

20 la situación de la compañía, el balance general y el 

i 21 estado de la cuenta de pérdidas y ganancias. b) 

22 Responder por los bienes, Valores y archivos de la 

23 sociedad. Cc) Actuar como Secretario de la compañia. 9) 

: 24 Ejercer todas las funciones que fueren necesarias o. 

25 convenientes para el cumplimiento de ja Timalidad. 

i 26 social. - ARTICULO : DECIMO QUINTO: COMISARIOS. Los 

27 Comisarios durarán un (1) año en el ejercicio de sus 

: 28 funciones y tendrán los deberes, ' atribuciones. Y 

MS bd si   HA 

    

ro 
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responsabilidades señaladas en Ta Ley de Compañias y 
£ 

  

aquellas que fije la Junta /General. ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO: UTILIDADES. Las ut/lidades obtenidas en cada 

  

ejercicio social se diskribuirán en da forma que 
  

determine -: la Junta General y de conformidad con lo 
"A 

  

dispuesto por la Ley de Compañías ,/ ARTICULO DECIMO 
  

É 
SEPTIMO:  DISOLUCION Y LIGUIDACÍAN. La compañia se 
  

disolverá anticipadamente por las causas establecidas 

  

en la. Ley de Compañías o por decisión de: a Junta 
y 

  

General de Accionistas. En Caso de disolución y 

  

liquidación de la sociedad, no habiendo ohosición entre 
  

los accionistas, asumirá las funciones de liquidador el 
  

Presidente. Más de haber oposición a ello, la Junta 
  

General nombrará'uno o más liquidadorey”y señalará sus 
  

atribuciones y deberes. TERCERA: - SUSZÁIPCION Y PAGO DEL 
  

4 
CAPITAL SOCIAL. La suscripción y pago del capital se-:la 
  

  

  

  

  

efectua en numerario y de la siguiente manera: - -= - — 

ACCIONISTA No. DE CAPITAL: CAPITAL 

' o ACCIONES '» +? SUSCRITO / PAGADO 

PANIFICADORA MO-= --  ' - / e / 

DERNA S.A. 1.250) 12"500.000 / 12'500.000) 
  7 

SOCIEDAD CUMERCIAL E : l : a 
/ _ Á 

  

INDUSTRIAL MOLINO / / , / 
  

EL CONDOR S.A. 1.250: Pf 2 500.000 / 125005 000 
  

/ 
TOTAL 2,500 25 000.000 /. 25 000.000 
  Í 

Se agrega el certificado de-Cuepfa de : integración de 
  

Capital. Los accionistas +usadores “facultan al 
    señor Juan Pablo Correa Phespo para realizar todos   
  

Y 
ox 

J
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    HABILITANRTES 

    

NOTARIA 
PRIMERA 

, los trámites pertinentes para el 

2 la presente constitución, y convoque a la primera JUNE 

3 General de Accionistas, y a la señorita María Dolores 

4 Cevallos para que obtenga la Patente Municipal. Usted 

5 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

6 para la plena validez de esta Sócritura pública. Firma 

Pm 7 la minuta el señor doctoykavier Rosales Kuri. Abogado. 

8 Matricula número tres/mil seiscientos Veinte y siete. 

9 Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

10 escritura pública con todo el valor legal. Se agrega el . 

11 certificado de depósito de la cuenta de integración de 

12 capital de la compañia. Para la celebración de esta 

, 13 escritura, se observaron todos los preceptos legales 

14 del caso, y leida que les fue a los comparecientes por 

15 mi, el Notario, quienes se ratifican y firman conmigo 

16 en unidad de acto, de lo que también doy fe. .. 

a 17 “4 

18 + 

9 | ZA IA _ Das 

20 2 
€ ) Z at Ll ( 

22 sy. Juan Pablo Correa C. c.I, 

| Dos22342/ . 
24 r% 

25 El Notario ( firmado ) Doctor Jorge Machado Cevallos.- 

26 Notario - Abogado .- ( sigue un sello ) .- , 

. 27 DOCUMENTOS



Quito, 26 de Junio de 1992 + 

      
    

A 

ute 

Señor 

Juan Pablo Correa 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta Ordífaria Me Accionistas de 
la compañía Panificadora Moderna ealizada el día, 

usted fue designado Gerente y epresertante Legal de la 

mencionada compañía por el período! de cinco años a partir de 
la fecha de inscripción de sw nombramiento en el Registro 

Mercantil. Ejercerá sus funciónes hasta ser legalmente 

reemplazado. 

a Panificadora Moderna S.A., se constituyó por escritura. 

pública otorgada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo el 21 de 

marzo de 1956, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

24 de marzo de 1956. 

Muy atentamente 

E ETA a 
Sra. María Clara a de Correa 

PANIFICADORA MODERNA S.A. 

Presidente 

Acepto el nombramiento de Gerente y Representante Legal de 

Panificadora Moderna S.A. 

o << Zo ab 

Ñ r. Juan Pablo Correa 

(Moderna.nom 166) 
(Moderna .Nom. 166) 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
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Con fechs 23 de Cobubre de 1992, se helle inscrito el 
nombremiento de GERBNTE GENSRAL Y REPRESENTANTE LEG Í 
otorgado pop  —PANIFICADCURA MODERNA Seña 9  foevor "o Nx ul 
de JUAN PABLO 20. Y mito, s 11 de Noviembre de 1992. NA ol 
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MOLINO “EL CONDOR” $. A. 

  

a 

o, SEA 

ATINA 

  

Señor 
JUAN PABLO CORREA CRESPO 
Presente 

Muy distinguido señor: 

  

Por intermedio de la presente tengo a bien comunidarie que en 
la Junta General de Aoaionistas, celebrada el 26 de junio de 1992, 
por unanimidad se le eligió como Gerente de la 
Comercial e Industrial Hplipo El Cóndor S.A, “MO: 
do de cinco años como estáípulan los Estatutos de la Compañía, 
el mismo que culaínará el 26 de junio de 1997. 

En espera de su aceptación la antícipo mis agradecimientos, 

  

Acepto el nombramiento que se ma ha hecho como Gerente de la Compa- 
ñía Sociedad Comercial e Industrial Molino El Cóndor S.A. “MOECA” 
en la Junta General de Malonistas del 26 de junio de 1992. Espero 

cumplir en la mejor manera lo. encomendad o por la empresa, 
AN 

e 

   
Quíta, junio 29 de 1992. 

Período: Cinco años. 

Constitución de la Compañías 24 de Diciembre de 1981. 
Insorita la resolución bajo el nímero 65 del Registro Industrial. 
Towo 14. Se anotó en el Registro bajo el Na. 6359. 
Representante Legaj: Juan Mablo Correa Crespo. 

  

SAN GABRIEL 1529 Y VALDERRAMA TELFS. 232-504 - 546-205 CASILLA 17-01-156 QUITO 
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Con 
" esta fecha queda inscrito el PYescace , o MOS documento bajo el 6 0 0 A, O No. 9. Y 

me A Riscra de N 

  

ombr vúentos T 

Quito, a 1] 
REG; 

    

      A EL sz DOS 
A 

DR. GUSTAVO GAJICLA BSITICAAS 

Vi tr 

ces. 

Con fecha 11 de noviemóre de 1992 se halla inscrito el nanbramiento de 

GERENTZ Otorgado por MOLINO EL EOMDOR S.A. MOECA a favor de JUAN RABLO 

  

DR. GUSTAVO GARCIA EANDETAS 

e
 

 



Pa
 

OFICINA JURIDICA DE COBRANZAS 
ABOGADOS ASOCIADOS 

ESPECIALISTAS: COBRANZAS, ASUNTOS MERCANTILES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 

uito, Íd de ctuine de (99. 

sSeñon voluanto: 

DE LA OTRA La IE SEPIIRA 

Presenta ,- 

Je mis cons ELERAUed nes: 

Jue se save cunjpandame (0 copia cetol ¿odas de.. noméru- 

         

  

utento de ¿ernente ¿enenul dei “»enon; Gil. Preólo Cote 
14 

tejaí de £a co:juita MOLINOS 2£ « 

SPO, Reqriesuniante 

Jf£ regosú en su ¿udecatus”     

    

EJOR S ¿tha y CU it TA 

      

na, 

Hujo gUaLin Pihto 

dl el JO 

RAZON DE PRO OCOETZACION .- A petición del - 

Doctor Hugo Guzrán “into. Abogado con matrícula profesional número cien 

to dos del Colegio de Arogados de Imbabura ; PROTOCOLIZO. - n el Regis 

tro de Escrituras Públicas de la Y“otaría Décima Sórvutima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo , el nombramiento del Señor JUAN PABLO CORREA CRES 

PO , REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAFTA " MOLINOS EL CONDOR S.A. " , . 

en dos foj=s útiles acomva%o , y en esta fecha Juito , a doce de octubre 

de mil novecientos noventa y cuatro ( firmado ) El Notario Doctor Remigio 

Poveda Vargas «Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito. l- 

Se protocolizó hoy ante mí y en fe de - 
ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, hoy día mierco- 
les doce de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.y 

      
ROFIDA ¡CR SEPTIMA 65, 

Ar, 6 de Dicjemtre_19 2 NOTARIO pz



O
S
 

q... 

        

      

QUITO, 13 DE FEBRERO DE 1.995 2 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguiedes aportes/en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integracióy de CapitaY de la Compañía 

AGRICOLA SAN ANDRES DEL CHAUPI S.A. 
abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
PANIFICADORA MODERNA S.A S/. 12'500.000. 

acarreo ECINDUSTRIAL”" 

. .MOL.INO..EL..CONDOR ..S. A... MOECA. 0... 

iaa TAL 

En consecuencia, el total de la aportación es de _ VEINTE Y CINCO o 

MILLONES CON 00/100. SUCRES. 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 
cia de Compeñías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. /2
5:
00
0.
00
0.
00
% 

TASA: 

55% 

  

  

A 

0 0344049 
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torgó ante mí, y en fe de elloy confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a tres 
  

de marzo de mil novecientos noventa y cinco +.- 

  

  

  

  

    

    

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución Na.95.1.3.1.1172, dictada 

  

por el Intendente de Compañias de Quito, Doctor Juan 

  

Carlos frizaga G., el 4 de fbril de 1.9933 se aprueba 

  

la constitución de la compañía AGRICOLA SAN ANDRES — DEL 

  

CHAUFI S.A. Dando cusplimiento a lo dispuesto en dicha 

  

resolución, en su artículo segundo, —tosé nota de este 

  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

  

por la cual se constituyó dicha cospañía, otorgada en 

  

esta Notaría, el 3 de Marzo de 1.7973, 

  

Quita, a 4 de Mbril de 1.993. 
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TA de; 3 eJivackado Cerallos 

EDIARIO AJOGADO * 
  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Rp 
      solución $ 9S.l.lole. 1172 dictada por el sefer Intendente de Calm. 
  

 



pañíaa el | de los corrientes, con asta feghe queda inscrita la 

presente escritura pública jutte con la indicada Resolución, a 

fojas 58, minero 3) del Registro Mersantál. 
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